
MUMEHO 152. Miércoles 12 de Julio AÑO DE 1893.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVEETENCTA.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, 
Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación 
peninsular, á los 20 días de su promulgación , si en ellas 
no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter
mina la inserción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código civil.)

SE SUSCRIBE

EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
Y K5 LAS OFICINAS DK LA IMPRENTA,

GASA DE BENEFICENCIA.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por 1 mes... 
Por 3 meses 
Por 6 meses 
Por 1 afío...

2
5,50

10,50
20,50

pesetas.! Por 1 mes.... 2,50 
» Por 3 meses. 7

■ Por 6 meses. 12,50
• Por 1 afío..,. 2-1

pese tai

Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

PARTE OPT CIAD

5=» Fi í==41je: rsr c:

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (O. D. O.) y Augus
ta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad, 
en su importante salud.

(le la Guerra.

REAL ORDEN

l^xcino. Si'.: Eu Real orden del 
Ministerio de Ultramar de 2 del 
actual, se dice áeste déla Querrá 
lo siguiente:

«De conformidad con lo pro
puesto por la Junta Superior de la 
Deuda de Cuba en sesión de 22 de 
^Dril último; S. M. el Rey (Q. D. G.), 

} en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien dis
poner que se reconozcan á favor 
cielos causantes los 1216 créditos, 
oúmeros 1 à 60, 62 à 277,279 à 400, 
^02 á 993, 995 á 1023 y 1025 á 1221, 
comprendidos en la relación nú- 
oiei o 51 de abonarés de alcances 
y ajustes Anales correspondientes

’ogimiento Infantería de Nápo- 
eSj después de hechas las si- 

§cientes rectiñcaciones o casi o- 
*^oJas por equivocaciones pade- 
^•'^os en las hojas de ajuste y en 

cómputo de intereses.

í; 3' 
£; 3

Capital 
rectiflciido

Pesus.

Intereses.

Penos,

J total

Peso.n.

' 35 por 100.

Pe.sos.

120¡168 ! 15*1‘2
i
183*12 64*09

177 168 ! 28*56 196*56 68*79
178 168 3‘36 171*36 59*97
210 72 1 12‘96 84*96 29*73
211 202‘02 40‘40 242*42 84*84
250 67‘59 1*35 68*94 24*12
281 97*62 23*42 121*04 42*36
325 168 2D84 189*84 66*44
345 168 r 168 58*80
370 24 6 30 10*50
377 168 20*16 188*16 65*85
394 168 16*8) 184*80 64*68
403 106‘39 26*59 132*98 46*54
489 136‘59 25‘95 162*54 56*88
534 52‘25 12‘0l 64*26 22*49
601 106‘80 26*70 133*50 46*72
644 95‘88 25‘88 121*76 42*61
654 161*25 1‘61 162*86 57
735 168 1*68 169*68 59*38
833 135*36 36*54 171*90 60*16
836 76*94 20*77 97*71 34*19
846 154*14 38*53 192*67 67*43
940 94‘28 » 94*28 32*99
949 168 45‘36 213*36 74‘67
954 108‘81 17*41 126*25 44*18
976 168 38*64 206*61 72*32
977 168 21*84 189*84 66'44
985 168 36*96 204*96 71*73

1061 192*60 1*92 194*61 68*11
1081» 89*61 9‘8.5 99*46 34*81
1106 168 45‘36 213*36 74*67
1132 96 3*84 99*84 34*94
1162 12 0*36 12*36 4*32

103 26*53 7*16 33*69 11*79
109 52‘35 6*80 59*15 20*70
176 43‘82 11*83 55*65 19*47
266 121‘64 32*84 154*48 54*06
497 94‘20 25*43 119*63 41*87
539 28*88 0*28 29*16 10*20
700 18*28 4*93 23*21 8*12
727 135*91 1 *35 137*26 48*04
811 94*47 25*50 119*97 41*98

1191 132 35*64 167*64 1 58*67

cuyos 1216 créditos, con las men
cionadas rectificaciones, ascien
den íx 152.129‘92 pesos por el ca
pital rectificado de los mismos, y 
á 28.834‘85 por los intereses de
vengados; en junto à 180'955 pe
sos 77 centavos, de cuya canti
dad deberá abonarse á los inte
resados el 35 por 100 en metálico, 

ó sea 63.329 pesos 27 centavos con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 14 de la ley de 18 de Junio 
de 1890 y Real decreto de 30 de 
Julio de 1892.

De R.eal orden lo digo á V. E. 
para los efectos correspondientes, 
acompañándole, en cumplimien
to de lo preceptuado en los ar
tículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejem
plar de dicha relación con los do
cumentos justificati vos de los cré
ditos reconocidos y del caduca
do, excepto los abonarés y ajus
tes rectificados, paim que puedan 
hacerse laspublicaciones.áque la 
misma instrucción se refiere; y 
adviniéndole que con esU fecha 
se ordena á la Dirección general 
de Hacienda de este Ministerio 
que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 
63.329 pesos 27 centavos que ne
cesita para el pago de los crédi
tos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden 
traslado á V. E. para su conoci
miento y demás efectos, debiendo 
darse la mayor publicidad posi
ble á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en 
los periódicos oficiales de sus dis
tritos y gestionar lo conveniente 
el Inspector de la Caja general de 
Ultramar pare! que la relación ci
tada se inserte en los Boletine.'í 
OFICIALES de las provincias con el 
fin de que llegue ¿i conocimiento 
de los interesados. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 30 
de Mayo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor........

(En la página 3.^^ se inserta la relación 
á gae se re fiere la precedente lleal ordea.

SECCIÓN DE FOMENTO.
Carreteras

Declarada la necesidad de ocu
par ciertos terrenos en término 
municipal de Torrecilla sobre

Alesanco, para la construcción 
de la carretera de San Millán de 
la Cogolla á Haro, según acuer
do publicado en el Boletín oficial 
núm. 105 de 13 de Mayo último, 
he resuelto se proceda á la fija
ción y tasación de dichos terre
nos y al efecto, se avisa por la 
presente á los interesados para 
que en el término de ocho días 
comparezcan ante la Alcaldía de 
dicha villa de Torrecilla sobre 
Alesanco, por si ó por medio de 
apoderado en forma, á hacer 
la designación de peritos que les 
represente en la práctica de aque
llas operaciones; debiendo ad
vertir que dicho funcionario ha
brá de tener esas condiciones exi
gidas en los artículos 21 de Ex ley 
y 32 del reglamento de Expropia
ción forzosa, en la inteligencia 
de que si no reune las condicio
nes, ó dejaren de hacer los inte
resados la designación dentro del 
expresado plazo, se entenderá ‘ 
que se conforman con el que ha 
de representar á la Administra
ción.

Logroño 30 de Junio de 1893.

El Gobernador, 

lligiiel

(omisión

Esta Corporación, en unión del 
Comisario de Guerra de la provin
cia, teniendo á la vista los estados 
de los precios á que se han vendi
do los artículos de suministros en 
los pueblos cabezas de partidos ju
diciales durante el mes anterior.
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han fijado para el de la fecha el 
precio medio siguiente:

Pt«. Cts.

Ración (le pan de 70 decagranios « 26 
Id. de carne, kilogramo. ... 1 38 
Id. de vino, litro  “>17 
Id. de cebada, de 6‘9375 litros. ■’ 79 
Id. de paja, de 6 kilogramos. . ?' 28 
I d. de aceite, litro  l 04 
Id. de carbón, kilogramo.. . . »09 
Id. de lefia, kilogramo  » 04

Lo que se anuncia en el Boletín 
OFICIAL para conocimiento de los 
Ayuntamientos, á fin de que, á la 
mayor brevedad posible, presenten 
á su liquidación los recibos de los 
suministros hechos á las tropas y 
Guardia civil en este corriente raes.

Logroíio 5 de Julio de 1893.—: 
El Vicepresidente, Alejo Arnedo. 
—El Secretario, Joaquín Farias.

helegaciAn de Hacienda.
Dispuesto por la Direccicm ge

neral del Tesoro público en or
den de 6 del mes actual el pago 
de los libramientos de carácter 
no preferente, cuyas fechas al
cancen à 31 de Mayo último, las 
personas interesadas que á con
tinuación se expresan, pueden 
desde, luego presentarse en las 
oficinas de Hacienda á hacer 
efectivos sus créditos referentes 
á contratáis de carreteras.

Nombres de los i/iferesados y fetdta e 
hnporfe de los libramientos.

Pesetas Cents

» Tomás Ruizaguirre, 24 de 
Abril de 1893................ 103 56 

” Segundo Oehoa, 29 id. . .2104 27 
■7 Leand' o de Torre, 30 de 

Alayo de id...........................  5459.. 16 
» Esteban Ortigosa, id. . . 1320 
» Baldomero Puerta, id. . . 2114 11 

El mismo, id.. . . . . 480 15 
El mismo, id................. 1308 12 

•7 Segundo Ochoa, id, . . 2104 27 
« Tomás Fonseca, id. . . . 1008 59 

El mismo, id  1632 54 
El mismo, id '5914 05 

77 Bartolomé Corral, id. . . 37G 74 
77 Antonio Ausejo, 31 id. . . 5940 36 
•7 José Herrero, id. . . . 3726 05 

El mismo, id. ..... 282 80 
'7 Martín Serrano, id. . . . 2207 97 
77 Juan Amat, id. . . . 23168 11 
” Ciríaco Zuluaga, id. . . . 6609 41 
• 7 Antonio Ercilla, id. . . . 5219 51.

Logroño 8 de Julio de 1893.— 
El Delegado de Hacienda, José 
María de 'horres Pérez.

Seccióii judicial.

D. Marcelino Eduardo García 
de Juan, Juez de primera ins
tancia de Calahorra y su par
tido:

Por el presente se hace saber: • 
Que en las diligencias que se si- , 
guen en este Juzgado sobre de- ' 
claracion de quiebra de Carlos 
Garrido Pablo, vecino de esta 
ciudad, se tiene acordado: Que ’ I 
el estado de quiebra en que ha j 
sido este declarado por auto de j 
quince de Mayo último, se publi
que por edictos en el Boletín ofi- 

CIA.L de esta provincia y Getceta de 
Metdrid: Que se prevenga, que na
die haga pagos al quebrado Car
los Garrido, bajo pena de tenerlos 
por ilegítimos, debiendo hacerlos 
al Depositario ó Administrador 
D. Pedro Rabal, de esta vecindad: 
Que se cite á iodos los acreedo
res de aquél para la Junta de 
nombramiento de Síndicos que 
tendrá lugar el treinta y uno del 
actual á las once de la mañana 
en la sala de Audiencias de este 
Juzgado, advirtiendo á los que 
concurran, lo hagan con los tí
tulos justificativos de sus crédi
tos y debidamente autorizados.

Dado en Calahorra á cuatro de 
Julio de mil ochocientos noven
ta y tres.—M. Eduardo García de 
Juan.—Ante mi, Elias González. 

Don Pedro Sáinz de Baranda y 
Aldama, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido:

Por el presente edicto hago 
saber: Que en sumario criminal 
que instruyo sobre violación y 
sustracción de correspondencia 
hallada en la noche del veinte de 
Marzo último en la estación del 
Perro-carril de esta villa y en un 
vagón M. E. tengo acordado ci
tar y llamar á todas cuantas per
sonas hayan sido perjudicadas t 
por el hecho sumarial para cuyo 
efecto se ponen á coniin nación 
la dirección de los sobres que 
han sido hallados abiertos [sin 
que contuvieran documento al
guno con el fin de que llegue á 
noticia de los habitantes de esa 
provincia, llamando y citando 
también á un tal « Carlos» vecino 
de Sestao, que con dicho nombre 
firmé! una carta fechada en el 
pueblo de su vecindad; á Pedro 
Moradillo y Estefanía Larrucea. 
vecinos de Bilbao; en cuyo pun
to firmaron y fecharon cartas; á 
una tal «Petra» que fechó y fir
mó carta en Valladolid; sin que 
apesar de las gestiones hechas 
hayan sido habidos ignorándose 
su actual paradero, para que 
comparezcan en este Juzgado en 
el término de diez días con
tados desde su inserción en el 
Boletí.n ofici.al de esa provincia y

Gaceta de Mcídrid, para reci
birles declaración y ofrecerles el 
p roced i m i e n to con ap e re i 1.) i m i e 11 - 
to de que si no lo hacen les pa
rará el perjuicio <á que hubiere 
lugar.

Dudo en Medina, del Campo á 
siete de Julio de mil ochocientos 
noventa y tres.—Pedro S. de Ba
randa.—Por su mandado.—Do
mingo Manzanos.

Dirección de los sobres.

1 ." América del Sur.—Sr. don 
Manuel Alvarez.—D. Manuel Ai- 
varado en Pel majó.

2 ." América del Sur.—Repú
blica Oriental del Uruguay.—Se
ñor D. José Amor y Fernández. 
—Calle Cuarcil núm. 103.—Mon
tevideo.

B.'* República Argentina.—Se
ñor D. Nicolás Gil.—Para entre
gar á D. Daniel Presilla.—Ca
ñuela.

4. ° República Argentina.—Se
ñor D. Manuel Suarez y Vallina. 
— Preceptor. — Santa Fé. --Re
creo.

5. ° República Argentina.—Se
ñores Calderón y Valladares, pa
ré! Ramón Lurez.—La, Española. 
—Villa la Constitución.—Santa 
Fé.
6Rep ú b! ica A rgen t i na.—Se

ñor D. Jacinto Rodríguez á Anto
nio Ayarzábál.—Calle San Mar
tin núm. 479. —Rosario de Santé! 
Fé.

7. ” República Argentina.—Se
ñor D. Pedro Ibáñez.—Calle Li- 
bertad.—711 — Sastrería en Ro
sario.

8. ® República,Argentina.—Pro- 
vincié! de Santé! Fé.—Sta. D.* Te- 

Jante pmiiidal <le InslrnedAn píblien de

Don Román Zuazo, Secretario de kx JuntéX provincial de Instrucción 
pública de Logroño,
Certifico; Que durante el cuarto trimestre del actual año econu 

mico, han ocurrido, en los sueldos de las escuelas de los pueblos de 
esta provincié! que é! continuación se expresan, los cambios siguien 
tes:

PUEBLOS CLASE
DE LA. ESCUELA

Sueldo 
que tenían.

Pis. Cénts.

Sueldo 
asignado.

Pis. Céiits.

DE

Día.

fecha 
la alteración

JIcs. Afi')'

Haro............................. Auxiliar de niños 825 77 625 77 l.® Abril 1893

Robres................................ Incompleta 502 77 496 77 12 Idem
IÎ

Arrúbal.............................. Idem 300 77 Suprimida. 3 Junio

Y paré! que conste expido la presente en Logroño ¿x treinta dj 
nio de mil ochocientos noventa y tres.—^El Secretario, Román 

zo.—V." B.“, el Gobernador Presidente, Aguado.
Examinado y conforme.—Zarogoza 3 de Julio de 1893.El Jo o 

Negociado, Ciríaco N.

lesfora Celega.—Calle San Loren
zo núm. 577,—Rosario de Santa 
Fé.

9. " República Argentina.—Se. 
ñor D. Graciano Luzárraga en 
ca "de D. Domingo Jiménez.— 
Santa Fé.

10. República Argentina.—F,.. 
rro-carril del Sud.—Sres. Tizón 
y Sabugo.—Tienda La Española. 
—Tres Arroyos.—Sr. D. Melquía
des Tierno.

11. San .Pedro.—República Ar
gentina. —Vía del Rosario.—Ca
lle de lé! Virgen.—A D.'' Pixnflla 
Tellamante paré! entregar á la 
Srta. Anita Pascual.—San Pedro 
del Norte.

12, República Argentina.—Se
ñor D. Isidro Lázaro.—Por arro
yo corto.—Carluse Esquina.—Se
rafín Pérez.

13. República Argentina.-Pro- 
vincia de Córdoba.—Sr. D. Eus
taquio de Lórraga.—Villa María.

14. República Argentina.—Se
ñor D. Alberfo Rocés.—Progreso 
847.—Rosario de Santa Fé.

15. Sr. D. Steníe.s constructo
res de molinos.—Villa Osorio.— 
Estactión Larrechu provincia 
Santé! Fé.—C. B. y S. R.

16. Repúblicé! Argentina.—Se- 
ñoréi D.^ Joaquina Uncela, calle 
Paraguay entre San Lorenzo y 
Santa Fé en Rosario de Santa Fé.

17. Sr. D. Eustaquio Arias, ca
lle del 9 el julo núm. 45 Rosario 
de Santa Fé.—República Argen
tina.

Y 18. América del Sur.—Se
ñor D. Dalmacio Mera.—Repú
blica Argentina.—Provincia de 
Salta.

V.“ B?—Baranda.—El actua
rio, Domingo Manzanos.
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NIMSTESIO LÀ (il'ERRA.
Relación que se cita en la Real orden, inserta en la pàg.

* Í 
O c$
?
T 53
? O

NOMBRE

DE EOS INTERESADOS

IMPORTE 
del capital 
rectificado

Pasos.

IMPORTE 
total de los 
intereses

Pesos.

TOTAL.

Pesos.

LIQUIDO 
ú percibir el 

35 por loo del 
capital 

é intereses.

Pesos.

re A 
o a 
¿ M
? o

NOMBRES

DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del capital 
rectificado

Pesos.

IMPORTE 
total délos 
interese.s.

Pesos.

TOTAL.

Pesos,

LIQUIDO 
á percibir el 

35 por 100 del 
capital 

é interese.?.

Pesos.

1 Antonio Andrade García 182^30 49*22 231*52 81*03 79 Pedro Azcárate González 168 45*36 213*36 74*67
2 2Vntonio Alvarez Santos 12 3*24 15*24 5*93 80 Pedro Acosta Martínez 168 21*84 189*84 66*44
3 Antonio Alcaraz López 168 » 168- 58*80 81 Pedro Aparicio Escribá 162*87 43*95 206*76 72*36
4 Antonio Amate Castro 155‘23 32*59 187*82 65*73 82 Pascual A gut Aguilar 202*02 54*54 256*56 . 89*79
5 Antonio Ayllón Blanco 24 3*36 27*36 9*57 83 Pascual Alcalá Gracia 150*89 16*59 167*48 58*61
6 Antonio Amate Beltrán 182 20*02 202*02 7O*7(J 84 Rudesindo Alvarez Incógnito 

Ramón A lonso Casteíló
101*21 27*32 128*53 44*98

7 Antonio Alvares Paiazuelos 112*45 2*24 114*69 40*14 85 128*13 34*59 162*72 56*95
8 Antonio Alvarez Arredondo 168 45*36 213*36 74*67 86 Ranión Alvarez González 54*75 54*75 19*16
9 Antonio Alvarez López 168 45*36 213*36 74*67 87 Sebastián Aguilera Pardo 160*65 11*24 171*89 60*16

10 Andrés Acosta Blázquez 160*51 43*33 203*84 71*34 88 Sinforoso Adelantado Pardo 181 48*87 229*87 80*45
11 Alonso Abad González 168 33*60 201*60 70*56 89 Tomás Alavés Castells. 168 45*36 2L3‘36 74*67
12 Adolfo Araujo Calva 215*18 215*18 75*31 90' Antonio Vior Fernández 160*85 3*21 164*06 57*42
13 A^’ustín Alegro Edo 189‘12 51*06 240*18 84*06 91 Antonio Bueno Barranco 33*17 0*66 33*83 ' 11*84
14 Anastasio Alonso Rojo 168 45*36 213*36 74*67 92 Antonio Vela Arpal 126*28 16*41 142*69 49*94
15 Vicente Astún Bescrús 102‘i4 22‘47 124*61 43*61 93 Antonio Vila Busquet 114*89 27*57 142*46 49*86
16 Vicente Alvarez González 76*13 » 76*13 26*64 94 Antonio Bon Alabin 168 40*32 208*32 72*91
1'7 Valerio Aguilar Jiménez 168 42 210 73*50 95 Antonio Blanco Blanco 168 45*36 213*36 74*67
18 Bienvenido Antoran Bonafonte 40‘85 5*31 46*16 16*15 96 Antonio Blanes Torregrosa 36 9*72 45*7*2 16
19 Veremundo Arbe Berrueta 13 3,51 16*51 5*77 97 Antonio Bello Seijo 95*94 25-90 121*84 42*64
20 Celedonio Aparicio Vallespín 168 40*32 208*32 72‘91 98 Andrés Victoria Sánchez 168 40*32 208*32 72*91
21 Crispulo Armero Toledo 168 » 168 58*80 99 Angel Vega Simón 24 5‘76 29*76 10*41
22 Domingo Alvarez Pérez 36 9*72 45*72 16 loo Abelardo Barahona Anayo 168 35*28 203*28 71*14
23 Domingo Andújar Márqtiez 168 45*36 213*36 74*67 101 Aniceto Vera Terer 114*11 18*25 132*36 . 46*32
24 Diego Aparicio Huesca 168 45*36 213*36 74*67 102 Agapito ATI lora Simarro 93*61 25*27 118*88 41*60
25 Dionisio Aparicio Aíartínez 1'68 45*36 213*36 74*67 103 Arícente A^elasco Lobo 26*89 7*26 34*15 11*95
26 Esteban Albert Insa 168 45*36 213*36 74*67 104 Vicente Viia Martínez 135*57 36*60 172*17 60*25
27 Eugenio Amo Cortés

Enrique Alvarez San Miguel
4‘04 0*92 4*96 1*73 105 Arícente Buch Gil 168 45*36 213*36 74*67

28 36 6*84 42*84 14*99 106 Arícente Benito Muñoz 140*32 33*67 173*99 60*89
29 Francisco Aragón Muñoz 181 43*44 224*44 78*55 107 Vicente Bernat Herrero 180 48*60 228*60 80*01
30 Francisco Avellano Cerezo 182 43*68 225*68 78,98 108 Benito Berna Brul 105*22 « 105*2*2 36*82
31 Francisco Aguilar Escalera 12 3*24 15*24 5*33 109 Victoriano Valencia Barco 42*35 5*50 47*85 16*74
32 Francisco Andrés Rocha 181 23*53 204*53 71*58 lio Víctor Barahona Calvo 168 42 210 73*50
33 Francisco Arusfat Martínez 24 6*48 30*48 10*66 Ill Carlos Acaldes Huelga 168 « 168 58*80
34 Fransisco Azorín Martínez 48 12*96 60*96 21*33 112 Cristóbal Bernal A'illalobos 164*69 18‘11 182*80 63'98
35 Francisco Armendariz Casanova 48 12*96 60*96 21*33 113 Cristóbal Bernal Gómez 163*42 26*14 189*56 66*34
36 Francisco Alonso Fernández 156*06 42*67 200*73 70*25 114 Camilo Bernal Bernal 168 40*32 208*32 72*91
37 Erancisco Avila Gómez 90‘28 7*2*2 97*50 34*12 115 Cipriano Barrio Barrio 153*23 41*37 194*60 68*11
38 Fernando Abad Escolano 168 40*32 208*32 72*91 116 Domingo A^idal González 36 9*72 45*72 16
39 Fernando Arnáez Vallejo 50*86 13*73 64*59 22*60 117 David Valdés Peón 168 45*36 213*36 74*67
40 Fermín Alvarez O ma ña 1Ô8 45*36 213*36 74*67 lis Dámaso Barrera Díaz 183*96 49*66 233*62 81*76
41 Frutos Aré va lo Marcos 168 45*36 213*36 74*67 119 Dámaso Victorio Migncd 168 45*36 213*36 74*67
42 Félix Aragón Nebreda 48 « 48 16*80 1-20 Damián A alentín Rodríguez 168 16*80 184*80 64*68
43 Gerardo Alvarez Pérez 24 » 24 8*40 121 Diego A’ázquez Argüelles 48 3*36 51*36 17*97
44 Gregorio Aguado Cortés 159*29 43 202*29 70*80 122 Diotino Barsón Fernández 70*42 0*70 71*12 24*89
45 Hilario Madrá Lamarca 12 3*24 15*24 5*33 123 Esteban A’illalta Sanz 103*37 23*77 127*14 44*49
46 Hilario Ayllón García 111*82 30*19 142*01 49*70 124 Eusebio Vitente Barranco 139*44 37*64 177*08 61*97
47 Hermenegildo Alvarez Pérez 9*95 2*68 12*63 4*42 125 Francisco Atasco Santana 167*79 45*30 213*09 71*58
48 Isidro Arias Alvarez 168 45*36 213*36 74*67 126 Francisco Berdú Blaros 168 45*36 213*36 74*67
49 Isidro Aliaga Real 168 • 168 58*80 127 Francisco Vega Almagro 168 42 210 73*50
50 José Acero Lozano 168 » 168 58*80 128 Gabriel Blanco Rodríguez 181 48*87 229*87 80'45
51 José Arronis Albarracín 36 9*72 45*72 16 129 Gaspar A^aquero Lafuente 91*09 24*59 115*68 40*48
52 José Alcázar Castillo 18*54 5 23*54 8*23 130 Isidoro Bendeiro Somoza 168 « 168 58*20
53 Juan Almendro Gil 39 » 39 13*65 131 Isidro Veía Arron i 12 0*24 12*24 4*28
0-4 José Andreu Royo 143*06 34,33 177*39 62*08 132 Ignacio Botinas Esparbé 100*11 27*02 127*13 44*49
55 José Alvarez Barroso 168 35*60 201*60 70*56 133 Isidro Burguillo Vázquez 181 48*87 229*87 80*4.5
56 José Angueras Molina 168 45*36 213*36 74*67 134 Ignacio Buján Mosquera 151*71 37*92 189*63 66*37
57 José Aguilar Jurado 183*96 » 183*96 64*38 135 Ildefonso Vilches Martínez 139*60 37*69 177*29 62*05
58 José Atienza López 

José Amado Boquete 
Juan Antonio Gisbert

168 11 168 58*80 136 José Bocana Gazcarro 126*84 w 126*84 44*39
59 168 45*36 213*36 74*67 137 José Bovi Alvarez 177*78 >J 177*78 62*22
60 163*07 H 163*07 57*07 138 José Bueno Solís 43*04 w 43*04 15*06
61 Juan Alvarez Roca 173*17 34*63 217*80 76*23 139 José Valenzuela Palomo 134*94 2*69 137*63 48*17
62 Juan Anglas Casas 155*70 42*03 197*73 69*20 140 José Vera Hernández 168 n 168 58*80
63 Juan Alvarez Salgado 180 48*60 228*60 80*01 141 José Vázquez Jurado 163*60 19*63 183*23 64*13
64 Juan Alvarez Villar 43*94 11*86 55*80 19*53 142 José Beltrán Camons 168 30*24 198*24 69*38
65 Lorenzo Alvarez Pérez 168 13*44 181*44 63*50 143 José Bernabé Gras 181 36*20 217*20 76*02
66 Luis Albendia Gabaldón 168 45*36 213*36 74*67 144 José Barrachina Roig 160*44 43*31 203*75 71*31
67 Mariano Agudo Vicente 

Manuel Amido Veres
159*83 45*15 202*98 71*04 145 José Villaplana Hernández 168 45*36 213*36 74*67

68 124*80 33*69 158*49 55*47 146 José Bermudez Rodríguez 168 45*36 213*36 74*6'7
69 Miguel Abad Abiol 123*99 33*47 157*46 55*11 147 José Vidal Petit 120*34 32*49 152*83 53*48
70 Miguel Andrés Santa Cruz 36*40 9*82 46*22 16*17 148 José Vida Martín 118*74 32*05 150*79 52*77
71 Marcelino Alcubierro Rondón 103*47 103*47 36*21 149 José Valcárcel Montes 42*59 11*49 54*08 18*92
72 Mariano Aznar López

Mariano Almarrán Valero
294*14 79*41 373*55 130*74 150 Juan Busto García 188*80 » 188*80 66*08

73 100*68 27*18 127*86 44*75 151 Juan Bote Amo 155*72 Tí 155*72 54*50
74 Nicasio Avilés Nada 168 45*36 213*36 74*67 152 Juan Valdivia Rodríguez , 168 » 168 58*80
75 Narciso Alliere Sancho 167*92 H 167*92 58*77 153 Juan Barbacho Jurado 180 n 18o 63
76 Pascual Arregui Atilintóla 

Pedro Arroyo Miguel 
Pedro Alonso Pérez

168 168 58*80 154 Juan Bernabeú Rosell 87*24 1*76 88*98 31*14
■ 77 168 40*32 208*32 72*91 155 Juan A'icen te Barroso 138*41 23*52 161*93 56*67

78 140*26 35*06 176*32 61*36 156 Juan Baquena Sebastián 168 36*96 204*96 71*73

(Se covtinvarà.)

SGCB2021



(oinisai'ía de Gnerra. AWmOS «FICULRS

El Comisario de Guerra Interventor de Fortificación en esta plaza:

Hace saber: Que debiendo enajenarse ios efectos del material 
de. la Comandancia de Ingenieros de esta plaza que se detallan á 
continuación en cumplimiento de lo prevenido en Keal decreto de 
24 de Mayo de 1893 (D. O. núm. 109), se procederá á su venta en pú
blica subasta que tendrá lugar á las once de la mañana del día 8 de 
Agosto próximo, en la Comisaría de Guerra de esta capital sita 
en la calle del General Zurbano número 6.

Los precios limites à que lian de ajustarse las ofertas, son:

EFECTOS NÚMERO
PRECIO

Pesetas
IMPORTE

Pesetas

xAzadas enmangadas 1 040 040
Cubos de madera para agua 1 040 040
Cuezos grandes 1 040 0^10
Garitas de centinela O 0,30 D50
Parihuelas 6 040 0‘60
Puertas de dos hojas 4 040 040
Idem do una hoja 1 0^80 0‘80
Idem id. con pasador, cerrojo y llave 1 240 240
Idem dobles de dos hojas con cerradura cerrojo

V llave 3 reo 4‘80
Idem id. de dos id. y con id. id. y dos postes

de pino 1 reo peo
Tablones de andamio 2 0‘20 - 040
Tuercas para visagras 142 w reo
Zapapicos enmangados l œi5 0‘ 15
Bastidores de hoja de ventana 4 0‘05 0^20
Mano de vcntán.i con hoja, osidado el hierro 1 0^60 0^60
Piezas de chopo rollizas 4 0‘05 0‘20
Idem de pino de 3 á 4 metros de largo 3 040 0‘30
Postes de pino con 4 visagras 6 0‘20 420
Puertas de una hoja 5 1 « 5
Idem dobhi con pasador, cerrojo y llave 1 reo 460
Idem de id. con pasador, cerradura con cerrojo.

llave y un póstigo con dos visagras, cerradu-
ra, cerrojo y llave 1 3 n 3

Idem con cerradura y pasador 1 l‘5O 450
Idem de una hoja, con cerradura, cerrojo y llave 1 . 0^80 0^80
Ventanas de dos hojas, sin marcos, con cuarti-

líos y her rage 2 0^80 l‘60
Visagra.s de dos espigas sueltas y osidadas 13 r 0‘50
Piezas de madera de chopo 67 2‘50 167‘50
Idem de id. de álann), olmo y pino lio r5o 165
Como 150 m.s de madera para leña 150 in.” 425 187‘50

— ________ —
Totai.................................. 5542.5

Los autores de las proposiciones más ventajosas presentarán 
en el acto de la subasta acompañada á su proposición la carta de 
pago importe del 5 por 100 ascendente á 27‘56 pesetas para garan
tir su compromiso.

El pliego de condiciones estará de manifiesto todos los días no 
feriados en la Comisaría de Guerra de esta plaza, sita en la calle del 
General Zurbano, de 8 de la mañana á tres de la tarde y los efectos 
que se enagenan pueden verse en el almacén del material de Inge
nieros sito en la Comandancia establecida en el cuartel de Infantería^

Logroño 4 de Julio de 1893,—El Comisario de Guerra, José Vi
narias.

j Don Juan Torrecilla Banos, Alcalde 
1 presidente del Ayuntamiento de es- 
j t.a villa,

Hago saber: Que habiendo resulta
do sin efecto las subastas celebradas en 
esta localidad para hacer electivo el en
cabezamiento de consumos á venta li
bre, y siendo preciso dar cumplimien
to á lo dispuesto en el párrafo 4,® de la 
disposición décima del art. 10 de la 
ley de Presupuestos del Estado de 7 
de Julio de 1888, se saca á pública su
basta el arriendo de los grupos de lí
quidos y carnes con venta exclusiva al 
por menor, durante el actual año eco
nómico de 1893-94.

La subasta tendrá lugar el día 15 de 
los corrientes en la escuela de niños de 
esta localidad, de once á doce de su 
mañana ante este Ayuntamiento y por 
el sistema de pujas á la llana.

Para tomar parte en la subasta, es 
preciso depositar préviamente en cual
quiera de las formas que determina el 
articulo 50 del Reglamento vigente, la 
cantidad equivalente al 2 por 10Û 
del total del cupo y de recargos autori
zados.

La fianza que ha de prestar el re
matante será la determinada por el 
citado reglamento, y á satisfacción del 
Ayuntamien to.

El tipo de la subasta de cada uno de 
los ramos expresados en el cuadro ad
junto al expediente y pliego de condi
ciones, sehallan de manifiesto en la.Se
cretaría del Ayuntamiento á disposi
ción de los que deseen examinarlos.

Badarán .5 de Julio de 1893.—Juan 
Torrecilla.

En virtud de no haber tenido efecto 
la primera subasta celebrada el día 2 
del actual, de las expeciesde consumos 
con la exclusiva en la venta al por me
nor sobre el vino, aceite, carnes fres
cas y salada.s para el ano económico de 
1893 á 94, se anuncia la segumda su
basta que tendrá lugar el día 15 del 
actual y hora de las doce de su maña
na en la casa Consistorial de esta villa, 
bojo las condiciones que están de ma
nifiesto en la Secretaría de esto Ayun
tamiento para cuantos deseen enterar
se de ellas.

Cidamón 4 de Julio de 1893.—El 
Alcalde, Pedro Cabezón. 

guientes de la vigente ley de Reempla
zos; y por sus resultados le ha declara
do prófugo esta Corporación con las 
condenaciones consiguientes de gastos 
al tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto, se llama, cita v em
plaza para que comparezca inmediata
mente á mi autoridad á fin de ser prp, 
sentado ante la Exema. Comisión pro
vincial, Y por lo que afecta al been 
servicio del Estado y cumplimiento de 
las leyes, ruego y. encargo á todas lag 
autoridades y sus agentes se sirvan 
procurar su busca, captura y remisión 
á este Municipio del mencionado pró
fugo ó su presentación á disposición 
de la Comisión provincial.

Ezcaray 4 de Julio de 1893.—Anto
nio Grijalba.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el año eco
nómico de 189:í-94, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, para 
que los comprendidos en él, puedan 
examinarlo y exponer las reclamacio
nes que crean conducentes; advirtien
do que trascurrido este término, no se
rán oidas.

Bañares 5 de Julio de 1893,—El 
Alcalde, Domingo Sacristán.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este distrito municipal 
para el año económico de 1893 á 1894, 
se halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, á contar desde el 
en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín oficial, con el fin de que 
los contribuyentes que en el mismo figu
ran, puedan hacer por escrito las re
clamaciones que crean procedentes.

Pradejón 3 de Julio de 1893,—El 
Alcalde accidental, Justo Fernández.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este término municipal 
para el ejercicio de 1893-94, está ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para oir reclama
ciones por término de ocho días, conta
dos desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
pasados los cuales no serán admitidas.

Alfaro 5 do Julio de 1893.—El Al
calde, Domingo Val.

REGnilEXTO CÁZADOR-ES DE ALBÜERA. | 
16.® DE CABALLERÍA.

En vista de no haberse ena- 
genado en la subasta verificada 
el 3ü de Junio último los 19 caba
llos que resultan sobrantes en es
te regimiento con motivo de la 
nueva organización, por dispo
sición del Excmo. Sr. General je
fe de la 10."' sección del Ministe
rio de la Guerra, se anuncia una 

tercera subasta (jue tendrá lugar 
en el cuartel que ocupa el citado 
cuerpo, el dia 18 del actual á las 
once de la manaña; advirtiendo, 
que para esta se ha rebajado el 
precio de tasación que sirvió pa
ra la primera en una tercera par
te.

Logroño 7 de Julio de 1893.—- 
El Comandante Mayor, Luis An- 
driani.

Don Antonio G rija Iba Jorge, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento de 
esta villa,
Hago saber: Que no habiendo com

parecido el mozo Fulgencio García Vi
llanueva, hijo de A ndrés y de Jjucía 
núm. 1 del alistamiento de este año, al 
acto de la clasificación y declaración 
desoldados ante este Ayuntamiento, 
no obstante haber sido citado al efecto 
en debida forma con arreglo á la ley, 
se ha instruido el oportuno expedien
te con sujeción á los artículos 87 y si

< PARTIGIIUWíS

Tabla seca <le roble para 
cubería

Se vende una buena iiar- 
tida de todas dimensiones.

Dirigirse à Gabriel de la 
Riva é hijos, de Ortigosa de 
Cameros. 4—4

IMPRENTA PROVINCIAL
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